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MEMORANDO 
 

PARA: JUAN SEBASTIAN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

ASUNTO:  Respuesta al Memorando No. 20241700383723   - Proposición 1357 de 2024 
  

Apreciado Juan Sebastián, cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se brinda respuesta a los numerales 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 del cuestionario de la Proposición 1357 de 2024, relacionada con el tema: “Aplicación del Decreto 625 del 
27 de diciembre de 2023. Cobro de Andenes a ciudadano”, presentada por los concejales Samir Bedoya Piraquive y Fabián 
Andrés Puentes Sierra, en los siguientes términos: 

 
7. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a mantenimiento y/o 
rehabilitado en la malla vial local, durante los años 2024, 2023 y 2022 por parte de los fondos de 
desarrollo local? Informe el valor de los recursos invertidos en esas vigencias por ese concepto. 

 
10. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a mantenimiento y/o 
rehabilitado en la malla vial local, durante los años 2024, 2023 y 2022 por parte de los fondos de 
desarrollo local con recursos de presupuestos participativos? Informe el valor de los recursos 
invertidos en esas vigencias por ese concepto.  

 
En respuesta a los citados numerales 7 y 10, sobre las intervenciones de construcción y/o conservación de 
elementos del sistema de espacio público peatonal y diseño, construcción y conservación (mantenimiento y 
rehabilitación) de la malla vial local e intermedia urbana o rural ejecutados por los Fondos de Desarrollo Local con 
recursos del presupuesto local en el marco de los planes de desarrollo local, así como los financiados por 
presupuestos participativos para las vigencias 2022 a 2024 con corte noviembre de 2024, se remite la información 
de los metros lineales de andenes intervenidos, reportada por las 20 Alcaldías Locales en la Tabla de Excel 
Proposición 1357 FDL Hoja Preg 7 y 10 desagregando los siguientes datos: 

- (ML) Metros Lineales intervenidos 2022, 2023 y 2024 espacio público local 
- Valor recurso invertido en las intervenciones de espacio público local 2022, 2023 y 2024 
- Priorizado en Presupuesto participativo (Si o No) 
- Observaciones  
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11. ¿Cuántos metros lineales de andenes se proyectan adecuar, someter a mantenimiento y/o 
rehabilitación en la malla vial local, en el año 2025 por parte de los fondos de desarrollo con recursos 
de presupuestos participativos?  

 
En cuanto a las proyecciones de intervención para mantenimiento y/o rehabilitación en la malla vial local con 
recursos del 2025, las Alcaldías Locales realizarán el ejercicio de participación ciudadana de presupuestos 
participativos de conformidad con lo dispuesto en el Decreto  495 de 20231, y en tal sentido, se les hizo traslado 
por competencia para que reportaran las proyecciones para 2025, para lo cual se remite la Tabla de Excel 
Proposición 1357 FDL Hoja Preg 11 con la información de las 20 Alcaldías Locales. 
 

8. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a mantenimiento y/o 
rehabilitado en la malla vial local, durante el año 2024 por parte de los fondos de desarrollo local 
mediante el mecanismo establecido en el decreto 625 de 2023?  

 
9. ¿Cuántos metros lineales de andenes se proyectan adecuar, someter a mantenimiento y/o 
rehabilitación en la malla vial local, en el año 2025 por parte los fondos de desarrollo local 
mediante el mecanismo establecido en el decreto 625 de 2023?  

 
12. A la fecha, ¿cuál ha sido el balance en la implementación del Decreto 625 del 27 de diciembre 
de 2023, que reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la 
revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.? Sírvase informar los 
inconvenientes técnicos, administrativos, jurídicos y financieros que se han presentado y las 
acciones tomadas. 

 
Para resolver los citados interrogantes 8, 9 y 12, con ocasión de la sanción del Decreto 625 de 20232  cuya finalidad 
es establecer las etapas para la aplicación, ejecución y cobro de las obras de adecuación y mantenimiento de la 
superficie o capa superficial de los andenes a cargo de los propietarios o poseedores de inmuebles, con frente en 
el segmento a intervenir, en aplicación del artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021, se hizo traslado a las 
Alcaldías Locales para que en el marco de sus facultades como ejecutores de obras, según el artículo 5 del citado 
decreto 625, contestaran cada una de las preguntas, para lo cual, se remite en la misma Tabla de Excel 
Proposición 1357 FDL Hojas Preg 8, 9 y 12 en la que las 20 Alcaldías Locales reportaron que no se ha 
implementado el mecanismo regulado en el Decreto 625 de 2023. 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES              DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local    Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
Anexo:      20 Tablas de Excel Proposición 1357 FDL 
Proyectó:   Giselle Camargo Roncancio – DGDL 
Revisó:  Yuly Katherine Alvarado -DGDL 
                  Andrea K Puentes - SGL  
Aprobó:    Katerine Hernández - SGL 
               Andrés Cárdenas - SGL 
 

 
1 Decreto 495 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 66 del Acuerdo Distrital 878 de 2023 en relación con la implementación de los 
Presupuestos Participativos para la ejecución de los Planes de Desarrollo de los Fondos de Desarrollo Local” 
2 Decreto  625 de 2023 Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto 555 de 2021” Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones” 




